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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTASANUALES 

EMITIDO POR UNA UDITOR INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de 
GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, que comprenden el balance al 31 de 

diciembre de 2023, la cuenta de resultados, y la memoria correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN 

FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL a 31 de diciembre de 2023, así 
como de los excedentes correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de coriformidad 

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 

nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la auditoría de 

cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

de nuestro informe. 

Somos independientes de GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido 

por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 

acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre la Nota 2.3. de la memoria adjunta en la que se describe la negativa 

situación económico-financiera de la Entidad, y se indica que los ingresos económicos de la misma 

dependen mayoritariamente de las aportaciones de la Diputación Foral de Bizkaia derivadas de servicios 

convenidos y subvenciones para el desarrollo de la actividad esencial de la Asociación en este territorio y 

que, por lo tanto, la continuidad dependerá, tanto de la suficiencia de los convenios con Diputación Foral 

de Bfakaia, como de la obtención de la financiación necesm·ia en el futuro próximo. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 

considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las 

cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de 

las cuentas anuales en su conjunto, y en .la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos 
una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Devengo de las remuneraciones del personal 

La Entidad tiene una plantilla de personal significativa, y una casuística variada en cuanto al devengo de 

las remuneraciones. Asimismo, el capítulo de Gastos de Personal de la Cuenta de Resultados representa 

aproximadamente un 71% del total de gastos de la Entidad. 

El adecuado registro contable de los devengos de las remuneraciones al personal ha sido un tema 

significativo para nuestra auditoría. Nuestro trabajo de auditoría incluyó, entre otros, la revisión y 

análisis del convenio firmado con el personal, y de los procedimientos seguidos por la Entidad en el 

registro de las remuneraciones del personal, la realización de una prueba de cumplimiento al objeto de 

dar validez al proceso contable de registro de las nóminas mensuales del personal, y el análisis al cierre 

del ejercicio de la razonabilidad del total de gastos de personal, así como de los devengos de 
retribuciones no pagadas y su registro contable. 

Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales 

La Junta Directiva es la responsable de la formulación de las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del excedente de sus operaciones de 

GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas 

anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
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En la preparación de las cuentas anuales, la Junta Directiva es la responsable de la valoración de la 
capacidad de GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de entidad en funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de liquidar la entidad 
o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoda de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en 
España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de ima incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la efusión del 
control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Junta Directiva. 

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio contable de 
entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN 
FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, para continuar como entidad 
en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
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atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuras pueden ser la causa de que 

GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, deje de ser una entidad en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de 

un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Junta Directiva en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta Directiva, determinamos 

los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y 

que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Bilbao, a veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

XXXXXX
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GORABIDE, ASOCIACION VIZCAINA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

1 
ACTIVO 

ACTIVO NO CORRIENTE 

I. Inmovilizado intangible 
1 Derechos sobre activos cedidos en uso 
2 Aplicaciones informáticas 

11 Inmovilizado material 
1 Terrenos y construcciones 
2 Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 

V.Inversiones financieras a largo plazo 
5. Otros activos financieros 

ACTIVO CORRIENTE 

m. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 
1 Clientes por ventas y prestación de servicios 
3 Deudores varios 
6 Otros créditos con las Administraciones Públicas 

V. Inversiones financieras a corto plazo 
5 Otros activos financieros 

VI. Periodificaciones a corto plazo 

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
1 Tesorería 

1 
TOTAL ACTIVO 

c:;¿~uv 

BALANCE 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.023 

(Euros) 

INOTAI 2.023 
1 

2.022 
11 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

5.236.401,91 5.302.278,71 PATRIMONIO NETO 

6 213.299,55 215.049,07 A-1) Fondos propios 
138.240,00 168.960,00 
75.059,55 46.089,07 l. Fondo social 

1 Fondo social 
5 5.011.547,36 5.075.674,64 

4.450.072,62 4.659.040,83 m. Excedentes de ejercicios anteriores 
561.474,74 416.633,81 2 Excedentes negativos de ejercicios anteriores 

8.1 11.555,00 11.555,00 IV. Excedentes del ejercicio 
11.555,00 11.555,00 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
8.875.026,57 5.734.681,48 

PASIVO NO CORRIENTE 
8.568.361,66 5.028.841,22 

8.1 14.413,99 15.532,25 11. Deudas a largo plazo 
8.1 170.344,42 164.799,13 2 Deudas con entidades de crédito 
9 8.383 .603,25 4.848.509,84 4 Personal 

8.1 69.538,28 104.213,46 PASIVO CORRIENTE 
69.538,28 104.213,46 

m. Deudas a corto plazo 
220,42 2.293,91 2 Deudas con entidades de crédito 

5 Otros pasivos financieros 
236.906,21 599.332,89 
236.906,21 599.332,89 V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 

1 Proveedores 
2 Proveedores, entidades del grupo y asociada 
3 Acreedores varios 
4 Personal 
6 Otras deudas con las administraciones públicas 

1 1 
14.111.428,481 11.036.960,1911 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Léase con las notas explicativas incluidas en la memoria adjunta 

INOTAI 2.023 
1 

236.411,09 

8.6 (3.651.939,88) 

1.783.514,52 
1.783.514,52 

(3.190.059,30) 
(3.190.059,30) 

(2.245.395,10) 

12 3.888.350,97 

8.2 1.742.721,68 

1.742.721,68 
8.2.1 703 .785,99 
8.2.3 1.038.935,69 

8.3 12.132.295,71 

8.2 8.047.903,29 
8.2.l 8.009.726,05 
8.2.2 38.177,24 

8.2 4.084.392,42 
1.014.403,62 

14 167.534,32 
125.095,92 

8.2.3 1.071.929,55 
9 1.705.429,01 

1 1 
14.111.428,481 

1 

2.022 
1 

2.664.873,80 

(1.406.544,78) 

1.783.514,52 
1.783.514,52 

(2.627 .898,34) 
(2.627.898,34) 

(562.160,96) 

4.071.418,58 

782.394,97 

782.394,97 
782.394,97 

7.589.691,42 

4.368.571,11 
4.312.932,60 

55.638,51 

3.221.120,31 
1.459.834,05 

217.418,77 
102.628,07 
48 .987,58 

1.392.251 ,84 

11.036.960,191 
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GORABIDE, ASOCIACION VIZCAINA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

CUENTA DE RESULTADOS 2 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.023 

(Euros) 

1NOTA1 2.023 
1 

2.022 
1 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 

l. In2rcsos de la entidad por la actividad propia 1.638.617,43 1.672.484,97 
a) Cuotas de afiliados y usuarios 209.913,35 201.860,17 
c) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 12 1.428.704,08 1.470.624,80 

2. Ventas y otros in2nsos de la actividad 10 33. 710.846,63 32.047.338,18 

2. Gastos por ayudas y otros (43.827,85) (45.797,42) 
a) Ayudas monetarias (43 .827,85) (45.797,42) 

5. Aprovisionamientos 10 (6.445.015,33) (5.997.907,98) 

6. Otros in2resos de la actividad 89.779,57 192.073,46 

7. Gastos de personal 10 (27.263.314,20) (24.451.352,23) 
a) Sueldos, salarios y asimilados (20.129.384,25) (18 .045.400,12) 
b) Cargas sociales (7.133.929,95) (6.405.952,11 ) 

8. Otros 2astos de la actividad 10 (3. 780.263,41) (3.850.625,88) 
a) Servicios exteriores (3 .772.703,80) (3 .843 .238,30) 
b) Tributos (7.559,61) (7.387,58) 

9. Amortización del inmovilizado 5y6 (346.645,86) (294. 172,13) 

10. Subvenciones, donaciones y le2ados de capital traspasados al resultado del ejercicio 12 279.829,75 271.017,89 
a) Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al resultado del ejercicio 279.829,75 271.017,89 

11. Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado 5 173.676,08 

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1.986.317,19) (456.941,14) 

13. In2rcsos financieros 422,71 1,61 
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 8.4 422,71 1,61 

b2) De terceros 422,71 1,61 

14. Gastos financieros (259.500,62) (105.221,43) 
b) Por deudas con terceros 8.4 (259.500,62) (105.221 ,43) 

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (259.077,91) (105.219,82) 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (2.245.395,10) (562.160,96) 

A.4) Variacion del patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio (2.245.395,10) (562.160,96) 

B) In2rcsos y gastos imputados directamente al patrimonio neto 
3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 12 96.762, 14 1.202.481,78 

B.1) Variacion en el patrimonio neto por in2rcsos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 96.762,14 1.202.481,78 

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio 
3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 12 (279.829, 75) (271.017,89) 

C.1) Variacion en el patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio (279.829, 75) (271.017,89) 

D) Variaciones en el patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto (183.067,61) 931.463,89 

1) RESULTADO TOTAL, VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 1 1 (2.428.462,71)1 369.302,931 

Léase con las notas explicativas incluidas en la memoria adjunta GORABID
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GORABIDE. ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

CON PISCAPACIDAP INTELECTUAL 

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2.023 

1. ACTIVIDAD 

GORABIDE, ASOCIACIÓN VIZCAÍNA EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL, se constituyó como ente jurídico el 13 de 

septiembre de 1962, bajo la denominación de Asociación Vizcaína Pro-Subnormales 

y está calificada como Entidad Benéfico-Particular, y declarada de Utilidad Pública, 

rigiéndose por los preceptos de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones, 

aprobada por el Parlamento Vasco. 

La finalidad de la asociación parte del principio que establece que "la persona con 

discapacidad intelectual forma parte de la sociedad y tiene los mismos derechos 

fundamentales que los demás ciudadanos". Por ello, sus fines son promover la 

integración social de las personas con discapacidad intelectual en todas y cada una 

de las etapas de su vida, contribuir al máximo desarrollo de sus capacidades y a su 

seguridad vital , y alcanzar su integración laboral. 

A partir del 1 de enero de 1990 se segregaron a nivel organizativo y contable, pero 

no desde un punto de vista jurídico, los servicios sociales de la asociación mediante 

la creación de una subdivisión interna, denominada Lantegi-Batuak que ha llevado 

consigo la creación de unidades operativas distintas con responsabilidad separada. 

En este sentido, el 31 de diciembre de 1997 se constituyó la Fundación Lantegi

Batuak separando, por tanto, desde un punto de vista jurídico ambas actividades. 
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